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AVISO AL PÚBLICO 095 
 

Riohacha, La Guajira, quince (15) de octubre de 2021. 

 

El Magistrado Ponente, en cumplimiento a lo previsto en el 

artículo 10-inciso 2º del Acuerdo 108 de julio 22 de 1997, 

emanado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura, cita al doctor LUBÍN FERNANDO NIEVES MENESES 

Magistrado que conforman la Sala Penal del Tribunal Superior 

de Riohacha, a sesión extraordinaria que se realizará el día 

quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021), a las 4:00 

de la tarde, con el fin de realizar la Discusión del siguiente 

proyecto:  

 

Elaborado por: Dr. Jaime Antonio Movil Melo 

 

 

1. Causa seguida contra JORGE ARMANDO PARDO GÓMEZ, 

WILLINTON CONTRERAS MARTÍNEZ, EDINSON PAJO MARRUGO, 

JHON CARLOS PÉREZ SOTO, DANNER ALEXANDER ARAUJO 

VILLALBA; SEGUNDO ALBERTO CORZO BOLAÑOS, OSCAR 

ORANGEL BOLAÑOS TORRES, GREGORIO ALFONSO LÓPEZ 

LÓPEZ, HERALDO ERIBEN HERNÁNDEZ MEDINA y OSCAR 

ALFONSO OSPINO GUERRERO, por el delito de HOMICIDIO EN 

PERSONA PROTEGIDA Y FALSEDAD EN DOCUMENTO PUBLICO. 

Radicado 44-874-31-89-001-2015-00045-01 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


